
Protocolo de vigilancia de 
trabajadores expuestos a 

factores de riesgo de trastornos 
musculoesqueléticos (TMERT)

Metodología empresa



Contexto
¿Cuál es la importancia

de esta exposición?



Distribución por diagnóstico
CONTEXTO

9.118
Casos calificados como enfermedades 
profesionales con tiempo perdido

Musculoesqueléticos

16%

1.470 casos

63%H – 37%M

40,8 PDT

Salud Mental 72%

Dermatológicas 3% 2

1

3

Enfermedades 
profesionales

En los últimos 12 meses[1]

Fuente: Observatorio SST-SUSESO, 2025
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Audiológicas 4%

5

Respiratorias 2%
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Establece un sistema integral de monitoreo y seguimiento que permita 

identificar, prevenir y controlar los factores de riesgo ambientales y laborales 

asociados a las enfermedades musculoesqueléticas, con el fin de promover 

ambientes de trabajo saludables y reducir la incidencia y el impacto de estas 

enfermedades en la población trabajadora en chile.

¿Cuál es el objetivo
del protocolo TMERT?

Protocolo integrado

La actualización de este protocolo 

incluye la vigilancia ambiental y la 

vigilancia de salud por exposición a 

factores de riesgos de TMERT 

Vigilancia de salud

Realizar pesquisa precoz de 

enfermedades profesionales, 

mediante identificación de 

trabajadores expuestos a factores 

de riesgo en todos los rubros que 

requieran vigilancia a la salud.

Vigilancia ambiental 

Evaluar y monitorear las 

condiciones laborales a las que se 

encuentran expuestos las 

trabajadoras y los trabajadores 

para detectar posibles impactos 

negativos en su salud.

CONTEXTO

¿Cuál es el alcance de aplicación del protocolo?



para prevenir lesiones musculoesqueléticas 
ocurridos en el trabajo

Nuestra metodología



METODOLOGÍA PREVENTIVA ÁGIL

Etapas de implementación

En caso que la condición no sean aceptables, las personas 
trabajadoras expuestas ingresan a vigilancia de la salud

Toma conocimiento

1
Organización y 
planificación

2
Caracterización e 
identificación inicial

3
Vigilancia de salud

7
Evaluación inicial y 
avanzada

6

Identificación 
avanzada

4
Implementar 
medidas de 
control

5



METODOLOGÍA PREVENTIVA ÁGIL

Etapas de implementación

La entidad empleadora debe formalizar su compromiso con la implementación del 

protocolo TMERT mediante la designación del responsable de su gestión, en 

concordancia con la estructura preventiva exigida por la normativa legal vigente 

para el centro de trabajo.

- Registro – Designación de 
responsable.

- Ficha actualización protocolo 
TMERT (Res. Ext. 1697/2025)

Representante de la 

alta dirección del 

centro de trabajo

Los líderes de la organización deberán designar un responsable 

que estará encargado de la implementación del protocolo 

TMERT. 

Quién lo hace Cómo lo realiza Herramientas

Toma conocimiento

1
Organización y 
planificación

2
Caracterización e 
identificación inicial

3
Vigilancia de salud

7
Evaluación inicial y 
avanzada

6

Identificación 
avanzada

4
Implementar 
medidas de 
control

5



METODOLOGÍA PREVENTIVA ÁGIL

Etapas de implementación

- Programa gestion riesgos – 
Protocolo TMERT

- Formato carta Gantt TMERT.
- PPT Difusión protocolo 

TMERT.
- Instructivo para elaborar 

capacitación práctica.
- LV implementación 

protocolo TMERT

Responsable de 

implementación 

designado al centro 

de trabajo

La organización debe capacitar a el o los responsables de la 

aplicación del protocolo en el método de evaluación preliminar 

del riesgo. 

El responsable de aplicar el protocolo deberá proyectar una carta 

Gantt con los hitos del protocolo.

Quién lo hace Cómo lo realiza Herramientas

Planifique la implementación del protocolo TMERT en el interior de la 

organización, estableciendo una estructura que sustente el proceso en todas sus 

etapas.

Toma conocimiento

1
Organización y 
planificación

2
Caracterización e 
identificación inicial

3
Vigilancia de salud

7
Evaluación inicial y 
avanzada

6

Identificación 
avanzada

4
Implementar 
medidas de 
control

5

N° Columna1 NOMBRE RESPONSABLE RUT RESPONSABLE FECHA EVIDENCIA

I. Identificación del Peligro Empresa

1 Identificar peligro empresa Documento Identificación de peligro 

II. Organización y Planificación

1 Determinar responsables implementación guía técnica MMC Acta definición responsables Protocolo guía técnica MMC

2 Capacitar responsables implementación guía técnica MMC Videa capacitación guía técnica MMC

3 Elaborar carta Gantt Carta Gantt

4 Realizar difusión de guía técnica MMC Registro de difusión interna de la implementación de la guía técnica MMC

CARTA GANTT IMPLEMENTACIÓN GUÍA TÉCNICA MMC 

Responsable implementacion guía técnica MMC

Fecha

RUT

Nombre Empresa - Razón Social



METODOLOGÍA PREVENTIVA ÁGIL

Etapas de implementación

- Herramienta caracterización 
e identificación factores de 
riesgo TMERT.

- Curso: Cómo realizar la 
caracterización en el lugar 
de trabajo.

- Curso: Protocolo de 
vigilancia ocupacional por 
exposición a factores de 
riesgo TMERT.

Caracterizar todos los puestos de trabajo y listar las tareas que en 

ella se realizan, detallando los procesos e interacciones.

Aplicar instrumento de identificación inicial con 7 preguntas. Si 

todas las respuestas fueran NO se debe reaplicar identificación 

inicial en 3 años o cuando existan cambios en el proceso. La 

respuesta SI identifica la presencia de factores de riesgo y se 

requerirá una identificación avanzada.

Quién lo hace Cómo lo realiza Herramientas

Caracterice e identifique todos los puestos de trabajo y sus tareas con exposición 

a  factores de riesgo TMERT.

Responsable de 

implementación 

designado al centro 

de trabajo

Toma conocimiento

1
Organización y 
planificación

2
Caracterización e 
identificación inicial

3
Vigilancia de salud

7
Evaluación inicial y 
avanzada

6

Identificación 
avanzada

4
Implementar 
medidas de 
control

5



METODOLOGÍA PREVENTIVA ÁGIL

Etapas de implementación

- Herramienta 
caracterización e 
identificación factores 
de riesgo TMERT

(*) Formato informe 
nómina trabajadores 
expuestos (INE).

Responsable de 

implementación 

designado al centro 

de trabajo

Si las condiciones son aceptables, se deberá reaplicar la 

identificación inicial en 3 años.

Si las condiciones son no aceptables la empresa deberá informar 

los trabajadores expuestos a su OAL.

En paralelo a la notificación de expuestos, la empresa deberá 

aplicar la tabla de identificación avanzada condiciones críticas.

Quién lo hace Cómo lo realiza Herramientas

Determine sin realizar cálculos, la presencia de condiciones aceptables o críticas. 

Durante la aplicación de la identificación avanzada se pueden identificar los 

puestos de trabajo y sus tareas, para definir, en caso de existir, los Grupos de 

Exposición Similar (GES) y donde se encuentran localizados (centros de trabajo). 

Toma conocimiento

1
Organización y 
planificación

2
Caracterización e 
identificación inicial

3
Vigilancia de salud

7
Evaluación inicial y 
avanzada

6

Identificación 
avanzada

4
Implementar 
medidas de 
control

5



METODOLOGÍA PREVENTIVA ÁGIL

Etapas de implementación

Quién lo hace Cómo lo realiza Herramientas

- PPT informe resultados.
El diseño e implementación de las medidas, debe ser un proceso 

participativo, donde las personas trabajadas por medio de sus 

representantes puedan ser parte activa de esta etapa.

Tendrá un plazo máximo de 90 días para su implementación. 

Las medidas podrán ser administrativas y/o ingenieriles, pero 

siempre deberán estar priorizadas según la jerarquía de controles. 

Jerarquice y seleccione las medidas a implementar para el control de los riesgos 

asociados TMERT. Al adoptar un enfoque jerárquico, se busca reducir de manera 

más eficaz los riesgos para la salud y seguridad de las personas trabajadoras.

Responsable de 

implementación 

designado al centro 

de trabajo

Toma conocimiento

1
Organización y 
planificación

2
Caracterización e 
identificación inicial

3
Vigilancia de salud

7
Evaluación inicial y 
avanzada

6

Identificación 
avanzada

4
Implementar 
medidas de 
control

5



METODOLOGÍA PREVENTIVA ÁGIL

Etapas de implementación

Quién lo hace Cómo lo realiza Herramientas

- Informes técnicos OALEl proceso de evaluaciones inicial y/o avanzada, es de 

responsabilidad del OAL y deberá realizarse por parte de 

profesionales capacitados en los métodos de evaluación.

La empresa debe verificar la implementación de las medidas 

conforme a los resultados de la evaluación.

Implementar y reunir aquellos verificadores que acrediten la implementación de 

medidas prescritas por el OAL. Estos verificadores podrán ser requeridos por el 

OAL en su proceso de monitoreo y verificación, así como también por la autoridad 

sanitaria.

Responsable de 

implementación 

designado al centro 

de trabajo

Toma conocimiento

1
Organización y 
planificación

2
Caracterización e 
identificación inicial

3
Vigilancia de salud

7
Evaluación inicial y 
avanzada

6

Identificación 
avanzada

4
Implementar 
medidas de 
control

5



METODOLOGÍA PREVENTIVA ÁGIL

Etapas de implementación

Quién lo hace Cómo lo realiza Herramientas

- Formato informe nómina 
trabajadores expuestos (INE).

Coordina con OAL la realización de los exámenes de salud que 

correspondan, facilita la asistencia de las personas trabajadores a 

los centros de atención del OAL.

En caso de salir de la exposición se deberá facilitar la realización 

de una evaluación de egreso, donde la entidad empleadora 

deberá informar al OAL para la coordinacion de esta etapa.

Ingreso a vigilancia de la salud a personas trabajadoras expuestas, según sus 

grupos de exposición similar que presenten 1 o mas factores de riesgo con nivel 

de riesgo no aceptable según identificación avanzada.

Entidad empleadora

Toma conocimiento

1
Organización y 
planificación

2
Caracterización e 
identificación inicial

3
Vigilancia de salud

7
Evaluación inicial y 
avanzada

6

Identificación 
avanzada

4
Implementar 
medidas de 
control

5



• Aprueba actualización de protocolo de vigilancia de trabajadores expuestos  a factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos. 

(MINSAL, 2024) https://www.minsal.cl/salud-ocupacional/ 

Bibliografía
relacionada con la metodología desarrollada
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